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SR. BENJAMIN MUHR ALTAMIRANO 

Fiscal Instructor 

Superintendencia del Medio Ambiente, 

Presente. 

 
 

Camila Andrea Friedl Cordero, abogada, cédula nacional de identidad N° , en 

representación de TECNO FAST S.A, sociedad del giro de su denominación, Rut Único 

Tributario 76.320.186-4, persona jurídica del giro de Arriendo de Construcción Modular, 

cuyo gerente general es don Rodrigo Prado Romaní, domiciliados para estos efectos en 

Avenida La Montaña N° 692, comuna de Lampa, Región Metropolitana, en procedimiento 

sancionatorio ROL F-040-2022, a Ud. respetuosamente expongo: 

 
Que, por este acto, vengo en hacer presente a esta Superintendencia, que don DAVID 

VILLAR MUÑOZ, quien presentó escrito con fecha 31 de agosto del año en curso en 

representación de TECNO FAST S.A., ya no presta servicios para la compañía y fue 

desvinculado con fecha 07 de octubre del año 2022. 

En ese sentido, vengo en acompañar, finiquito del ex colaborador de la empresa que 

represento, el que da cuenta del despido. 

POR TANTO; 
 

SOLICITO A Ud. se sirva tener presente lo recién indicado y tener por acompañado el 

documento. 



 

PRIMER OTROSÍ: Que, por este acto, vengo en cumplir con lo ordenado por vuestra 

Superintendencia, en resolución dictada con fecha 13 de diciembre del año en curso y 

notificada a la empresa que represento el día 19 de octubre del mismo año, en cuanto que, 

asumiré personalmente el patrocinio y poder de este procedimiento sancionatorio, por lo 

que solicito se sirva tener por cumplido lo ordenado y en su mérito resuelva derechamente 

el plan de cumplimiento. 

 

 
SEGUNDO OTROSÍ: Solicito tener presente que mi personería para actuar en 

representación de TECNO FAST S.A., consta de la escritura pública de fecha 04 de octubre 

de 2019, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Maria Soledad Lascar Merino, cuya 

copia autorizada acompaño en este acto. 

 

 
TERCER OTROSI: Solicito se sirva tener presente, que la suscrita en representación de 

TECNO FAST S.A., por el motivo indicado en lo principal de este escrito, viene en ratificar 

todo lo obrado hasta la fecha en el presente procedimiento sancionatorio por don David 

Salomón Villar Muñoz. 
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Notario Público Santiago Maria Soledad Lascar Merino

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel de MANDATO
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